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“EN EL PRESENTE DOCUMENTO SE TESTAN LOS DATOS PERSONALES PROTEGIENDO LA INFORMACIÓN CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ART. 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO EL ART. 113 FRACC. I, DE LA LEY FEDERAL TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA.”



DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA

CONTRATO No. 2015-21-CE-A-564-Y-00-2015

S.A. DE C.V.” conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la 
Construcc ión e Instalac iones y  de la Calidad de los Materiales; así como las demás normas 
que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo los términos de referencia,  las 
especificaciones generales y particulares de los trabajos objeto de este contrato y, en 
general, toda la información requerida para los Servicios materia del contra to.-—— ---------

H.9.- Que la Empresa “ GRUPO INDUSTRIAL DE SERVICIOS CORPORATIVOS IMCA, 
S.A. DE C.V.” conoce debidamente el sitio de los trabajos objeto de este contrato, así como 
las condiciones ambientales, a fin de cons iderar todos los factores que intervienen en su 
ejecuc ión.——--------- —-—    —  ---------------------- -—   —— --------- --—

II. 10.- Que la Empresa “ GRUPO INDUSTRIAL DE SERVICIOS CORPORATIVOS IM § \

S.A. DE C.V.” por conducto de su Administrador Único, el , 
manifiesta bajo protesta de dec ir la verdad que en relación a las acciones o act ividades que 
le deriven de la suscripción del presente instrumento, no utilizará ni mantendrá en la 
realización de las mismas a personas que se encuentran en informalidad laboral, ni llevara 
a cabo prácticas semejantes.--------- ---------------------------— ------------------------------------- ——

III. DECLARAN “ LA DEPENDENCIA”  Y  “ EL CONTRATISTA” qu e: -—---------- ------- -------

II 1.1 La invitación a Cuando Menos Tres Personas que origina el presente contrato, la 
bitácora que se genere, el propio contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan
a las partes en sus derechos y  ob ligaciones.— - —-—  ------------ ---------------- ---------- -—

III.2.- Las est ipulaciones conten idas en el presente contrato no modifican la invitación que

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO

“ LA DEPENDENCIA”  encomienda a “ EL CONTRATISTA”  la real ización de los Servicios 
relacionados con la Obra Pública consistentes  en “ SEGUIMIENTO Y CONTROL PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LOS ENTRONQUES DEL LIBRAMIENTO SERDÁN, EN EL 
MUNICIPIO DE CHA LCH ICOMULA DE SESMA, A NIVEL EN EL KM. 0+000 Y KM. 
5+897; Y A DESNIVEL EN EL KM. 5+488, MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE 
TERRACERÍAS, OBRAS DE DRENAJE, PAVIMENTOS, OBRAS COMPLEMENTARIAS, 
OBRAS INDUCIDAS, ESTRUCTURAS Y SEÑALAMIENTO VERTICAL Y HORIZONTAL, 
EN EL ESTADO DE PUEBLA “ y este se obliga a realizarlos hasta su
acatando para ello lo establec ido por los diversos ordenamientos y 
la declarac ión II.8 del apartado de declaraciones de “ EL CONTRATI 
igual modo a los programas autorizados, presupuestos
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